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.1. Disposiciones generales

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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ARTfcuLO 1

ARTíCULO II

ACUERDO complementario general de cooperación del
Com'enio Básico de Cooperación Ciemifica JI Tecnológica
entre el Gobierno de España JI la República Oriental de
Uruguay, hecho en Montevideo el 4 de nm'iembre de 1987.

10103

ARTÍCULO nI

Corresponde a los órganos competentes de ambas Partes, de acuerdo
a su legislación interna, coordinar y programar la ejecución de las
actividades previstas en el presente Acuerdo y ff'-alizar los trámites
necesarios al efecto. '

En el caso de España. dichas atribuciones corresponden al Ministerio
de Asuntos Exteriores, a traves de la Secretaría de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica, que encomendarán al
Instituto de Cooperación Iberoamericana la asunción de las mismas.

En d caso de Uruguay, corresponde a la Oficina de Planeamiento \
Presupuesto de la Presidencia de la República, por intermedio dél
Ministerio de Relaciones Exteriores. la coordinación y la programación,
con los Orga.nismos competentes, de la ejecución de las actividades
previstas en d presente Acuerdo.

El Reino de Espafiá y la República Oriental de Uruguay,
DESEOSOS de reforzar los lazos dc amistad y cooperación existentes

y convencidos de los múltiples beneficios que se derivan de una estrecha
cooperación,

ACUERDAN desarrollar lo estipulado en el Convenio Básico de
Cooperación Científica y Tecnológica por medio del siguicnte Acue-rdo
complementario general:

Todos los Programas, Proytctos específicos y actividades de CooPt:
radón Científica y Técnica que acuerden las Partes serán ejecutados con
arreglo a las disposiciones generales del presente Acuerdo.

ACUERDO COMPLEMENTARIO GENERAL DE COOPERACION
DEL CONVENIO BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA y
TECNOLOGICA ENTRE EL GOBIERC'iO DE ESPAÑA Y LA

REPUBLlCA ORIENTAL DE URUGUAY

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

l. Los Programas. Droyectos y actividades Que se concreten en
virtud de Jo establcC'idio en el presente Acuerdo podrán integ.ra~c, Slse
estima conveniente, en Planes Regionales de CooperacIón Integ~al en Jos
que participen ambas Partes.

2. Las Panes podran, asimismo, solicit.ar la participación de
Organismos internacion<:le~ en la financiación y/o e.iecución de Progr3
mas y Proyectos que surjan de las modalidades de cooperacü:'n
contempladas en este Acuerdo.

ACUERDO de JO de abril de 1991, del Pleno del Consejo
Gencral del Poder Judicial., por elque se modifica el de 7
de marzo de 1990, sobre tiempo minímo de permanencia
eJl los destinos de Jueces J' Jlagistrados.

La realización efectiva de 'las' prevü¡'¡ones contenidas en la Ley
38/1988, de 2H de diciembrcrde Demarcación y de Planta Judicial; ha
dado lugar a la aparición de disfunciones en la provisión de determina
dos cargos judiciales que es preciso corregir, derivadas aquéllas de la
aplicación d¿o los criterios del Pleno delConscjo de 7 de marzo de 1990,
publicados en el (Boletín Oficial del Estado)) del 30. en los Que se
est3blccían en forma de acuerdos numerados los que habían de regir
sohre la exigencia de un tiempo mínimo de permanencia en los- destinos
de Jueces y t\,'I2gistrados. Los criterios que inspiran el artículo 327 de la
Ley Orgdnica del Poder Judicial. yen gcncrall;:¡s normas sobre provisión
de destinos en la propia L('y Orgánica y en la de Demarcación y de
Planta Judicial, son los de hacer prevalecer las necesidades derivadas del
serúcio antes (]lIe lO/s preferenCias personales de los que sirven corgos
judiciales,

El Pleno del expresado Consejo, en su reunión del día 6 de marzo
de 1991. oídas las Asociaciones Profesionales de Jueces y Magis.trados,
ha decidido modificar el referido acuerdo de 7 de marzo de 1990,
adicionando un parrafo a su número segundo e incorporando un
número quin:o bis, quedando definitivamente redactado el mismo en
los siBuienlcs terminas:

Primero.-Aquellos Jueces y Magistrados quehubi'esen obtenido
destino a su instancia, no podrán dcducir nueva petición hastatranscu
rridns dos años desde la fecha de su nombramicnto.

Seg.undo.-Los Jucces y Magistrados que hayan obtenido primer
(k~tjno rn tales categorías, no podrán deducir pe-tición hasta transcu
rrido un ano desde su nombramiento o ascenso, cl.l;J.lquiera que hubiese
sido el sistema o el momento de ingresa o promoción.

;-":0 obstante. la Comisión Permanente, en interés de la Administra
ción de Justicia y cuando lo oconscjen las necesidades del servicio, al
realizar el anuncio del concurso para la provisión de determinados
car~os judiciales, podrá acordar la no exigencia del referido tiempo de
p..'rmancn..:ia en el d<'stino cuando se trate de cubrir la vacante o
,"acantes prt'ducidas en una Comunidad Autónoma distinta de aquella
en la que preste servicios el peticionario.

Los Jueces)' Magistrados que ha~an uso de esta facultad excepcion<ll
no podrán solicitar traslado del destmo asi obtenido hasta transcurridos
tr.:-:; afl0s desde la fc,ha de su nombraiento para el cargo.

T('rcero.-Los Jueces y Ma~¡strados que desempeñen destino por el
mecanismo de provisión previsto en el artículo 118 de la Ley Orgánica
del Podt"r Judicial. a menos que -antes· de que transcurra un año se
rncuentren en situación de adscripción, así como los 'reingresados al
~('rvido activo. los procedentes de la situación de excedencia voluntaria
D de suspcn~ión delinitiva, no podrán deducir petición hasta transcu.
rrido un ai",o desde su nombramiento.

Cuarto.-Les Jueces que se er,contraban el día 28 de diciembre
d:: 19R4 en si¡uación de adscritos y obtuvieron su destino ob!igatoria~

mente, no podrán deducir petición hasta transcurrido un año desde el
ilombramlCnto en su nuevo destino.

Quinto.-LL's tiempos mínimos de permanencia señalados en los
an!criorcs apartados no senin alterados cuando se produzcan algunos de
¡os siguicnks SUPLí{'stoS: -

a) CO:1\icl"sión de Juzgados mixtos de Primera Instancia e- Instruc
ción en Juzgados de Primera Instancia o en Juzgados de Instrucción.

b) Crc¡¡ción de nuevos órganos judiciales.

Quinto biSo-Cuando el solicitante se encuentre destinado en una Sala
de lo Contcn,:,ioso-Administraiivo o de lo Social de los Tribunales
Superiores de Justicia o en una Sección de la Audiencia Nacional o de
las Audiencias Provinciales y la plaza pretendida sea la de Presidente de
la respcctiy<l. S;-¡la o Sección, el tiempo minimo exigihle de pennaoencia
en el destino desde el 'que se concursa, será de un afio cuando se hubiere
accedido al mismo voluntariamente.


